
La propuesta del Proyecto de
Ley de Reconstrucción y Desarro-
llo Económico y Social, anunciada
la noche del miércoles por el Presi-
dente José Antonio Kast, así como
algunos de los detalles posteriores
presentados ayer por el ministro
de Hacienda, Jorge Quiroz (ver B
2), tuvieron un recibimiento en
general positivo desde el mundo
técnico de especialistas en derecho
tributario y macroeconomía (B 4).

La rebaja al impuesto de prime-
ra categoría desde el 27% al 23%,

en forma gradual, genera mayor
respaldo entre especialistas tribu-
tarios y macroeconomistas, por su
impacto favorable a la inversión y
su nivelación con otras jurisdic-
ciones. De hecho, la mediana de
esa tasa en la OCDE es del 24%;
existen países adscritos a esa orga-
nización donde las tasas son del
12,5% (Irlanda) o incluso del 0%
cuando los recursos son reinverti-
dos (Estonia).

Sin embargo, la idea de repa-
triar capitales ocasiona serias du-
das, porque los analistas estiman
que fomenta un comportamiento

basado en el incumplimiento
constante que resulta, después,
“favorecido” con una rebaja en la
tasa tributaria. De hecho, la medi-
da, que ha tenido distintas pro-
puestas —algunas aplicadas, otras
que no alcanzaron a materializar-
se—, ha terminado sistemática-
mente con resultados menores a
los previstos. Así, desde el punto
de vista fiscal ha generado incon-
venientes en los cálculos, aunque
el mayor problema, consideran los
especialistas, es el riesgo de esta-
blecer “perdonazos” o “blanque-
os” cada cierto tiempo.

Otras medidas, como la suspen-
sión del IVA en un componente de
la venta de viviendas, son bien va-
loradas, por su efecto multiplicador
tanto en capital (más edificaciones)
como en el trabajo requerido.

Propuestas 
de impacto social

En esa misma línea surge la ini-
ciativa que genera un beneficio la-
boral. Corresponde a un crédito
tributario del 15% de la remunera-
ción bruta de cada trabajador con-
tratado con seguridad social al día,

lo que cuesta US$ 1.400 millones
anuales para pequeñas, medianas
y grandes empresas. En general, se
han desplegado apoyos técnicos a
esta idea.

La exención de contribuciones a
la primera vivienda a personas de
65 años o más (que aplica apenas
uno de los copropietarios cumpla
esa edad, aclaró el ministro Jorge
Quiroz) causa algunas dudas res-
pecto del Fondo Común Munici-
pal. Ese mecanismo se nutre de las
contribuciones. Hacienda, sin em-
bargo, ha planteado que habrá
compensaciones.

El plan incluye iniciativas tributarias y de fomento a la inversión y empleo

Las principales medidas del proyecto misceláneo:
su detalle y cuánto apoyo técnico reciben

EQUIPO EYN

La baja gradual del impuesto de primera categoría de 27% a 23% es la propuesta mejor evaluada, por su posible impulso
a la inversión y porque alinea a Chile con otras jurisdicciones. En cambio, la repatriación de capitales genera reparos,
por premiar el incumplimiento, y la exención de contribuciones a mayores de 65 años abre dudas por su costo fiscal.
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